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EDUCACIÓN CONTINUAEDUCACIÓN CONTINUA

Queremos constituirnos en un referente de la educación continua en el 
desarrollo de competencias laborales para generar personas calificadas 
que contribuyan a los nuevos desafíos del país, velando por la formación 
integral con un fuerte compromiso social.

De este modo, proporcionar, en el ámbito de las competencias y habilidades 
laborales y sociales, las herramientas necesarias para que las personas 
respondan a los nuevos desafíos sociales y económicos del país.

OBJETIVO
El objetivo central del curso es lograr que los estudiantes obtengan los 
conocimientos necesarios para insertarse en el mundo laboral. El estudiante 
tendrá una visión de responsabilidad social respecto a la prevención de riesgos, 
normas de convivencia a bordo y de higiene y seguridad, tanto preventivas como 
de emergencia. 

Capacitar a los participantes para utilizar y aplicar las herramientas de la 
Ley de Navegación (ley 2.222), Convenio Internacional para la Seguridad de 
la Vida Humana en el Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por Hidrocarburos Provenientes de los Buques (MARPOL), para 
que el aspirante a Tripulante General de Máquinas, opere el sistema de Propulsión 
de una embarcación en forma segura, desde el punto de vista de la Dotación, de 
otras naves y del medio ambiente.



METODOLOGÍA

Duración

Fecha de inicio

Estrategias metodológicas que se
aplicarán en cada clase presencial:

 \ Análisis de casos

 \ Talleres de aplicación práctica

 \ Resolución de ejercicios prácticos

 \ Actividades prácticas

 \ Aprendizaje Basado en Problemas

 \ Juego de roles, aprendizaje 
colaborativo.

Modalidad 
presencial

320 horas pedagógicas
+ 4 meses de embarco.
24 horas académicas.

Campus Puerto Montt
Avda. Diego Portales 
#2000, Oficina 1.

Consulta al mail: 
educacioncontinua@ipg.cl
Whatsapp +569 7622 1087

DIRIGIDO A
Aquellos que cumplan los requisitos 
reglamentarios estipulados en el 
Reglamento sobre Formación, Titulación 
y Carrera Profesional del Personal 
Embarcado, aprobado por D.S. (M.) N°90 
de fecha 15 de junio de 1999.



APRENDIZAJES ESPERADOS

 \ Identificar diversos tipos de buques 
y sus partes estructurales. 

 \ Describir los trabajos de rutina a 
bordo de la máquina y las acciones 
realizadas para la preparación de 
la maquinaria principal y auxiliar. 
Indicar las órdenes a la máquina y 
aplicar las órdenes al telégrafo de 
máquinas.

 \ Identificar las medidas de seguridad 
aplicadas a bordo de los buques. 
Describir el propósito de los 
equipos y sistemas de seguridad 
y su ubicación a bordo y las 
embarcaciones de supervivencia 
junto con su funcionamiento.

 \ Explicar y analizar los riesgos 
inherentes de incendio a bordo. 
Identificar los dispositivos de lucha 
contra incendios. Identificar los tipos 
de incendios. Adoptar medidas para 
evitar el surgimiento del fuego.

 \ Identificar la orgánica de la 
Organización Marítima Internacional 
(OMI) Explicar conceptos relativos a 
la legislación marítima internacional

 \ Aplicar el convenio solas, en lo 
relativo al capítulo III, dispositivos 
de salvamento y prevenir la 
contaminación por los buques. 

 \ Explicar los perfiles de competencia 
descritos en el STCW/95 Aplicar 
las disposiciones descritas en la 
Legislación Marítima Nacional 

 \ Describir  la organización y 
atribuciones de la DGTM y MM. 

 \ Identificar disposiciones relativas 
al reglamento de orden, seguridad 
y disciplina en las naves de la 
república.

 \ Explicar los diversos roles del trabajo 
a bordo. 

 \ Describir los sistemas de alarma 
para cada una de las emergencias 
a bordo. 

 \ Identificar tipos de contaminación 
y prevenir la contaminación marina 
accidental u operacional. 

 \ Apl icar la normativa legal 
relacionada con la seguridad 
a bordo. Aplicar las técnicas de 
rescate de hombre al agua.

 \ Identificar las embarcaciones 
d e  s a l v a m e n t o .  U t i l i z a r 
correctamente los dispositivos 
indiv iduales de salvamento 
Aplicar los procedimientos para 
la operación y/o puesta a flote de 
las embarcaciones de salvamento 
Explicar y elaborar zafarranchos de 
abandono.

 \ Distinguir entre los tipos de naves de 
acuerdo a su tamaño y función. 

 \ Explicar los Planes de Mantención de 
cada maquinaria a bordo de una 
nave mercante y especial. 

 \ Identificar los materiales adecuados 
para la mantención de los equipos y 
maquinarias de una nave.

 \ Elaborar pruebas hidrostáticas 
e hidráulicas. Medir desgaste en 
las máquinas dependientes del 
departamento de máquinas 

 \ Describir el desarme, funcionamiento 
y armado de los equipos sistemas 
dependientes del departamento de 
máquinas.



MÓDULO 1 Nomenclatura Náutica

MÓDULO 2 Interpretación de Planos

MÓDULO 3 Máquinas Propulsoras

MÓDULO 4 Máquinas Auxiliares

MÓDULO 5 Tecnología Mecánica

MÓDULO 6 Montaje y Desmontaje de Equipos y Maquinarias

MÓDULO 7 Electricidad

MÓDULO 8 Seguridad

MÓDULO 9 Leyes y Reglamentos Marítimos

MÓDULO 10 Inglés Técnico Marítimo

REQUISITOS PARA MATRÍCULA

CONTENIDOS

 \ Nivel educacional: Ser egresado de enseñanza media (Obligatorio) 

 \ Mayor de 18 años. 

 \ Poseer aptitud física compatible para ejercer plaza o cargo a bordo de naves, 
de acuerdo con el examen médico previsto en el reglamento.

Al finalizar el curso se entregará certificado de participación y aprobación.



Para más información sobre el programa o matrículas, 
escríbenos al correo: educacioncontinua@ipg.cl

WhatsApp (+56·9) 7 622 1087

Contáctanos

Matrícula online Arancel:
Consulta el valor del arancel y los 
descuentos disponibles
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